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llE LA PROVLVCIA DELOGBOX'O.
DE LA FKOVINCU DR LOGROSO

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

En la (le Madnd ■número 
199 correspondiente al did Î8 de 
j¡uho, se hallan insertas las Reales 
drdenes siguientes’
jnirsismoiuú--’ L * nnnPRN i rin\

■Sub,.crtíaria.-Sicciondeórd^n¡Mlic0.

; ^Negociado 3.°—Quintas.

ElSr Ministro de la Gobernación 
(tice con esta lecha al Gobernador 
de la provincia 'de Albacete loque 

sigue; z, X « I 
«Enterada la Reina(Q. D. G.)del 

expediente promovido por Catalina 
García y Aroca en solicitud de que 
se revoque el acuerdo por el que el 
Consejo de esa provincia declaró sol
dado á su hijo José Mora, quinto del 
reemplazo del año último por el cu
po de BMsa de Ves:

Visto el párrafo once del art. "b 
de la ley de quintas vigente;

Considerando que el expresado 
mozo expuso en litmpo oportuno la 
excepción de hijo único de madre que 
tiene otro sirviendo personalmente 
en el ejército por cubrir plaza que 
le ha locado en suerte;

Considerando que no es obstácu
lo para obtener la excepción el que 
la madre sea casada, puesto que la 
ley dice que lo prescrito en el cita
do párrafo once respecto al padre se 
entenderá también respecto á la ma
dre casada ó viuda;

Considerando, que si bien es cier
ta pjue la madre de José Mora tiene 
uU tójaslo, esto no puede quitarle la 

cualidad de hijo único, por cuanto 
la ley no da el carácter de hijo al hi
jastro.

Y considerando que habiéndose 
justificado que dicho quinto es hijo 
único, y que tiene un hermano sir
viendo en el ejército por cubrir pla
za que le ha locado en suerte, no es 
necesario averiguar si la mádíe es 
rica ó pobre.

S. M. de conformidad con el dic- 
lámen de la sección de Gobernación J V OUICU|U UVA 
ha servido revocar el mencionado 
acuerdo del Consejo de esa provin
cia, y declarar exceptuado del ser
vicio de las armas al referido José 
Mora, mandando en su consecuencia 
que se le dé de baja en el ejército, 
y que vaya á cubrir su plaza el nú
mero á quien corresponda.

Al propio tiempo ha tenido à bien 
S. M. disponer que esta resolución, 
se circule y publique para que sirva 
de regla general en casos análogos »

De Real órden, comunicada por 
el expresado Señor Ministro, lo tras
lado à V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Julio de 
1S61.=EI Subsecretario, ¡Antonio 
Cánovas del Castillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de...

Por el Ministerio de la Guerra se tras
lada áeste de la Gobernación en 22 del 
mes último la Real orden siguiente diri
gida por aquel Ministerio con la misma 
fecha à los Capitanes generales de Ultra 
mar y Gobernador militar de Fernando 

Póo:
«LaReÍDa(Q D.G.). deseosa de evi

tar y prevenir en cuanto sea posible todo 
abuso ófraude en los reconosiniientos que 
sufren los quintos de la Peninsula resi- 
dentea en Ultramar, ha tenido â bien die-

i •
en la Secretaría del Gobierno y Coman-r 
danciá dél distrilo

8. ^ Que se encargue á los Jefes mili
tares y facultativos la mayor imparciali- 

, dad y rectitud en el desempeño de su en
cargo. ' ■

9 * Que se vigile por todos los me
dios à las personas que intervienen en 
estas operaciones; y que si resultan indi
cios de fraude, soborno ó cualquier otro 
delito ó falta contra algún individuo, se le 
forme causa criminal con arreglo á lo dis
puesto en el capítulo XVn de la ley de 
reemplazos de 3Ó de Enero, de 1836. na- . 
leyes y disposiciones vigentes.

10. Que cuando no pueda ser habido 
un quinto mandado reconocer en virtud' 
de Real órden se participe al Minislí^rio 
de la Gobernación con la mayor brevedad 
posible, manifcilando las diligencias prac
ticadas para cunseguir la presentación ó 
captura del mozo, y las causas que hayan- 
impedido este resultado

11. Queen los distritos de fuera de 
la capital hagan 1as veces de V. E. para 
los efectos prevenidos en esta órden los 
Gobernadores y Comandantes militares 
respectivos

12. Que en los casos de duda, así 
como en los no previstos en eslas dispo- 

I sicíones, se atenga V. E ó la práctica es- 
fab ecida hasta el dia y á lo resuelto para 
casos semejantes en la ley vigente de 
j-pe ni plazos y reglamento de esenciones fí
sicas aprobado por Real órden de tO de 
Febrero de 1855 y 24 de Marz* de t8o6'.»

De Real órden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. S. para su conocimiento, el del Conse
jo V Ayuntamientos deesa pmincia y 
demás efectos correspondií-nle.s. Dio.s ¿uar- 
de á V. S- mu-hos años Madrid 9 de Ju
lio de f 861.—El Subsecretario, Antonio 
Cánovas del Castillo.-Sr. Gobernador de 

la provincia de.......

tar, de acuerdo y á profftiesta del Minis
terio de la Gobernación del Reinó, las pré- 
venciones siguientes:

t.‘ Que para el reconocimiento de 
cada quinto nombre Y. E. un facultativo 
castrense y otro de los civiles; y en caso 
de discordia entre ambos, un tercero dé 
esta última clase.

2.^ Que los facultativos que se nom
bren sean de notoria honradez y morali
dad, aunque no en núepero reducido para 
que puedan turnar con más frecuencia en 
aquel servicio.

Península, distintos cada dia, cuanto más 
lo permitan las circunstancias de las po
blaciones, y nombrados con la única anti
cipación indispensable, según previene la 
ley de quintas vigente para casos análo
gos en el art. 131.

4.“ Que en la Hqjiána y otros puntos 
donde haya caminos de hierro y telégra
fos se aumente el número de los facultati
vos elegibles, llamando también á los que 
residan fuera de las capitales de distrito, 
como se está practicando con buen éxito 
en varias provincias de España

El nombramiento de peritos talla
dores se hará en idéntica forma que el de 
los facultativos, prefiriéndose los sargen
tos de ÎOS cuerpos del ejército, donde los 
hubiese, siendo también distintos cada 
dia, según lo permitan las circunstancias, 
y nombrados con la menor anticipación 
posible.

6/ Que V. E. designe también un 
Jefe militar para que autorice y presencie 
lodos los dias estos reconocimientos.

7.“ Que ademas del certificado en que 
los facultativos emitan su dictáraen peri
cial respecto á cada quinto, y del que dén 
les peritos talladores, se extenderá y uni
rá á dichos documentos, para remitir al 
Gobierno de S. M., un acta en que cons
ten el resultado obtenido en el reconoci
miento, las firmas del Jefe militar que lo 
presida, y las de los facultativos, tallado
res, comisionados ó representan tes de los 
mozos de número posterior al quinto y de
más testigos presentes, quedando un du
plicado de dicha acta con iguales firmas

En la Gacela de Madrid núm. 205, 
correspondiente al dia 24 de Julio se ha-
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lia inserto el plseyo de] condiciones si
guiente:

OmeCGlON GEí^ERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS

Phego de condicionas bajo las cuales la 
Hacienda pública contraía la adquüi - 
cton de 60.700' resmas de papel es
tracilla superior para empaquetar los 
tobacos picados en las fábricas de la 
Peninsula, asi como el mayor número 

.. de resmas que sobre ellas pida la lia - 
cienda hasta un máximun de 20 000 
desde 30 de Setiembre de 1861 á fin 
de Diciembre de 1863.

1 .* El papel que se contrata debe
rá ser elaborado en el reino, contenien* 
do cada resma 500 pliegos, marca do
ble, con |>eso de |15 á /6 libras, ó que 
si excede no desmejore esto su calidad, 

* de pasta muy triturada, sin gotas ni fa
llos, bien encolado, y sin que contenga 
arenillas ni otras particulares que per
judiquen su bueoa impresión La dimen-

Rsa. Pa)a. Verde. Azul.
Total 

de resmas.

En 30 Setiembre 1861 . . 4S Sût 166 7.988 8.7500
En 1.’ Enero 1862............... , 45 501 166 6.953 8 665
En í.° Marzo idem. .... 45 501 166 7.953 8.665
En 1® Agosto ídem. . . . 45 502 166 7.955 8.670
En 1.® Enero 1863. • . . 45 501 166 7 953 8 665
En 1 ° Marzo ídem............... 45 461 166 7.953 8.665
En l .° Agosto idem. ............. 45 502 168 7.955 8.670.

315 3.509 1.166 55.710 60.700

Til contratista podrá hacerlas entre- | reccion general de rentas estancadas 
-gas de estas consignaciones ánles de las

3 • Además del número de resmas 
que en el periodo que comprende el ser
vicio ha de entregar el contratista, su
ministrará también los que la Dirección

designe hasta un maximum de 20.000designe hasta un maximum de 20.000 í mo día en que concluva pI rppn 
resmas 81 las necesidades de la renta de I miento. nocí-
tabacos lo exigen, sin que este aumento 8.* Si por el contrario ।

4‘ Asimismo será «bligneion del
que resulte coiilralisla constituir enmo pel, podrá pedí á losjX?l» . '
depósito de fianza á los dos meses, con- de ’eníregaVsu d pó ií en 
lados desde la fecha en que se le ponga acudiendo en seSa á b bSA"™*' 
en posesión del servicio, el número y con eiposicí. íaXd. soH u T

De color de rosa ¿0 1’«*^
Paja500. I h s’I’“'"®«<l“elamis-
Veide 150 I *" ”.® .^f«-1'®’ dictámenes de estos se-
Azul 6.000 ..h"’",”’ r" coefirmaren en todas
5.- Todos los gastos que crigioe la "1 T

entrega del papel en la fábiica <leí Sello los hon\ari"s que dHos „ ’ iÍ'.T 

Te" O uTXtbíSwM Ï

ÍeX^:Uní“'^^

~ Kd:"“'' **** 

measen ucondición 1. rechazándose | 9* Las resma» v i.
t u otro caso las resma» ó ! j c y sueltas que
no las tuviesen f T* hubiesen sido desechadas

q“e“Tm«aT“dô.ii“ c^cuTremeTaÍ T
acto, yquconginalse rcZidïnTotlLTnto^’ **** «

sion de cada pliegu ha de ser de 673 mi* 
limetros de large por 462 de anclio, 
igual, así como en calidad, á las miics* 
tras que estarán de manifiesto desde la 
publicación d< este pliego en la Direc
ción general de Rentas estancadas y pre* 
sentes en el acto de la subasta, que fir
mará el que resulte contratista para que 
corran unidas al expediente de su razon 
como tipos de referencia en cuantas in
cidencias pudieran ¡producirse. Además 
de las circunstancias expresadas, el pa
pel de cada resma tendiá uno de los co
lores rosa, paja, verde y azul que se re
quiere, según la clase del tabaco á que 
se destine, presentándoselas resmas pa
ra su recibo subdivididas en manos de 
50 pliegos, abrazadas con una tira de 
papel ordinario que las sujete

2 .* El contratista entregará las 
66.700 resmas de que trata la condi-r 
cion 1 .* en la fábrica nacional del Sello 
en esta corte en las fechas y con expre
sión del número y color del papel si
guientes:

7 .‘ Si el contratista ó su represen- 
•^oüwiüiifciiw éu el (jue se" hóbíere" 

kÍ- P®P®*’ vendrá 
oDligado á presentar el número de res
mas que faltan para completar la con-

j *1"® “O exceda

4 0. Si el contratista no hace las 
entregas de papel en las fechas que se
ñala la condición 2.“, ó solo entregare 
una parte de aquellas cantidades, podrá 
la Dirección de Rentas estancadas dispo
ner la compra del númeiode resmas que 
falte en las fábricas ó almacenes del rei
no, encargar á aquellas su elaboración, 
si no se encontrasen igual por la espe
cialidad de los colores, ó bien emplear 
otro papel diferente si llegase el caso de 
que las fábricas de tabaco no tuviesen 
repuesto para las elaboraciones de dos 
meses, pagando el contratista los gastos 
que esto origine y el aumento de precio 
que tenga el papel con relación al tipo 
en que se remate el servicio en virtud de 
cuentas aprobadas por la Superioridad, 
y sin que le quede derecho á reclama
ción alguna.

Si ocurriese que el papel que se ad
quiera por cuenta del contratista sea á 
más bajo precio que aquel en que se re
mate el servicio, no tendrá derecho á 
que se le abone la diferencia.

Antes de proceder á la compra del pa
pel, se hará uso del que tenga constitui
do en depósito, siendo obligación del 
contratista, cuantas veces llegue este ca
so, reponer lo que de él se saque en un 
plazo que no exceda de 36 dias, pues en 
otro caso se hará por la Dirección en los 
términos que quedan indicados para las 
entregas.

^1. El contratista será requerido 
opoi tunamente al pago de los gastos de 
que se trata en la condición anterior. Si 
no lo verificase en el plazo que se le de
signe, se tomará de la fianza que tenga 
constituida la cantidad suficiente para 
ello, quedando en el deber de reponerla 
en el preciso término de ocho dias pro
cediendo en otro caso contra él admi-

texinZl «“aíqwer causa ó pre- 
contratisía hiciere abandono del i

iislacei- a b^aiXb b dl^ “■«’ “«ses de demora
precio á que se elpre el pa^eTání

ÜbTb.d’T’.** T *• ’*

•»“'® Û su cargó por md J l’ “ •* 1“« ••.««Ir.lbb
‘u duración, exigido en icnal ‘'® •“’"’'P*'’* •“ entregas del papel en 
<l“e indica la condición 9® S . "*»*.•••»’««»«»■ que leconcede la
“Ï ®1 embarco dé bienes ®««^

'®? .®*,®ontratisia cubrirán esla resnon ”” «®'»»r desde la fecha en
®®‘*'Wad de la manera dispuesta nifr él Î“ '«"espondiese hacerlo, según el 
“•'colof9 de la Real instrucción de 15 resppciivas entregas.
•I® Setiembre de <852 *®- '’-I P»P“I que constituya el de-

Si en la nueva subasta el papel se ad Knir!ikí"“ “ **
quiere á un nrecio más hain"nA la» j - I P®** cuenta de la ultimaderecho á re'olaróar a±’de ’ningt: 

especie guna de -I8o3, teniendo lugar entonces el
<3. ■ El contratista tampoco lo ten- s7bielTniTIÓ? ni'’™““''’T'i’*®’ 

prór'ogá dó'l “¿'""c’ndéX’ ’ L- ® ”“"®-''<l®“ qui®» s® «S»- 

sean las causas en’que para'dío** se * subasta otorgará la correspon- 
funde. P se diente escritura publica dentro de los

14 El rnntmiiiziQ on e,. . jt ®cho días posteriores al en que se le ha-
todas las cuestiones que se sXimÓ so" S HJTdT**"‘“T*® 8“’ 

bre el cumnlimicnln Hp copias que sean necesa-cuando no se ÓSme conías ®®®"‘“ d®' “i’™®- « »®
cienes administrativas que se acueídíñ i’ ^,‘*7*’ " *“?®"‘’*®® rescindido el 
á loque se resuelva nn? im ®rden contrato, y se subastará de nuevo à per- 
cioso’admlnXti’á '®“»® d® >» Sb-

<5. El que resulte contratista près- StTXAw *
tara, además de la fianza en especio de 99 i , 1, . c • . .. 
que trata la condición i.* otra en molá 3od! a ^1 "i ’? “ '«'’‘'icara e| día 
lico de 50.000 rs. ó su etiuivab.i.m .» 'í® *g®®‘® <*el cornante ano en la Di-
la clase de efectos admUles narí e.m ^®®®'.®" f®"®®»‘ * f»®»*®® aalancadas. 
objeto a! tino corroí. .2 r ? I * ''®®!<l'rá el acto el Director general, 
obligar todosíui bienes derecha v aí í“®?“**? délos deles do Administración 
cienes presentes y futuros Dicha fian^ d* 1 “ í"““ “í® J*” C®“®®“®r®®

i 1 luiuros. witua lianza de la Asosoreria general del Ministerio

se impondrá en lá Caja General de De
pósitos antes de los ocho dias de haber
se adjudicado el servicio. Si por virtud 
de las faltas en que incurra el contra
tista tiene la Hacienda necesidad de ha
cer uso de todo ó paite de (día para íes 
efectos prevenidos enga condición 10. 
y no la completa en el plazo señalado 
por la-II, se rescindirá el contrato á 
perjuicio del mismo en la forma fijadj 
en la condición -12.

Esta lianza se devolverá al tiempo de 
concluir el contrato si no resultare con
tra ella responsabilad*

16. Luego que el contratista haya 
hecho entrega en la fábrica del Seflo 
del completo de cada una de las consig- 
naciones de papel determinadas en la 
condición 2 ‘ y declarada su admisión, 
la Hacienda le ^satisfará sü importe á 
precio de contrata dentro de los 30 dias 
siguientes ai de la entrega, compren
diéndose préviamente la cantidad á que 
asciendan en la distribución mensual de 
fondos^

17. Los pagos se harán por la depo. 
sitaría de la fábrica de tabacos de esta 
córte como gasto ordinario de la renta 
á cuyo efecto el Administrador de la del 
Sello expedirá sin demora á favor del 
contratista certilicacion valorada deípa- 
pel recibido para que pueda justificar su 
derecho dando aviso al propio tiempo al 
Jefe de aquel establecimiento por medio 
de un duplicado de dicha certificación 
con el fin de preparar oportunamente 
el pago.

-18. Si por cualquier caiisa no pu
diere hacerse el pago en el plazo que 
nueda señalado, el contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual de 
6 por -loo siempre que lo hubiere recla
mado del Director general de Rentas 
«tgwh siS atSr 

limo del en que debió hacerse el paeo ♦ 
cesará en el día en que este se eíectB¿

El contratista tendrá derecho á exigir 
... ®u contrato si los pagos
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de Hacienda, con asistencia del Escriba- | ei pliego de que temérito en ia con- | limo dia de raes fuese festivo se de- _• _      -1^1 /-1 zk U zia a n ZI ' 9 4 I ^ ..úo mayor del Juzgado de Hacienda 3e dictoñ 24.

D. N. N., vecino de. . ., enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm: ..... fecha........... y de 
cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública su
basta la adjudicación del servicio refe
rente à entregar en la fábrica nacional 
del Sello en esta córte 60.700 resmas de 
papel estracilla superior de los colores de 
las ciases que las mismas expresan, y 
además las que se le pidan hasta el má- 
ximun de 20.000 resmas en el perodo 
desde 30 de Setiembre de 4851 á fin 
de Diciembre de 1863, se comprome
te á entregar cada resma al .precio de 
... rs. y cent.

(Fecha y firma del interesadov)
S. M. se ha servido aprobar el pre

sente pliego íltí condiciones.
Madrid 10 de Julio de 4861.—Sala- 

verría.

la provincia.
23. La contrata se hará à virtud de 

iicitacion pública y solemne, fijándose 
para conocimiento de todos los oportu
nos anuncios en la Gaceta, Boletines ofi- 
áales de las provincias y Diarto de Avi
sos de esta corte.

2i. En dicho dia 30 de Agosto pró
ximo, desde las dos y media á tres de la 
tarde, se recibirán"por el Director gene
ral, en presencia de las personas que 
«Omponen la junta, los pliegos cerrados 
^e entreguen los licitadores en cuyo so
bre se expresará el nombre del que sus
criba la proporción. Estos pliegos se nú- 
merarán por el óidén desupresenfacion. 
Para que el pliego pueda ser admitido 
ha de presentar práviamente cada iiei- 
tador certificación de ia Caja de Depó- 
sx^s expresivajde^haber entregado en la 
misma 20.000 rs. en metálico ó sus 

— equivalentes à ios tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para este 
objeto.

También acreditará piéviamenle.^con 
los documentos (correspondientes , si 
fuere eq)añol avecindado en la Penín
sula, qué con seis meses de anticipa
ción à la fecha de la s^asta paga al
guna cuota por contribución territorial 
ó industrial. '

25. Dadas las-i res de la toide^se 
anunciará que queda cerrado el acto de 
admitir proposiciones, y seguidamente 
se procederá á la apertura de los pliegos 
q^e contengan las proposiciones de los 
bcitadorel por el órden Je su numera
ción; estos se leerán en .'fdta voz, loman
do nota de su cunlenidc^el actuario de 
la subasta. *

26. El Sr. Minislro.de Hacienda re
mitirá á la Dirección general* de Rentas 
estancadas el pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximo 
que por cada resma, sin distinción dé
colores, abonará la Hacienda y que ha 
de servir de base para la subasta; el 
cual se abrirá y publicará su contenido 
despues de abiertos los pliegos de la-- 
proposiciones hechas por los licitadores 

37. Si entre los precios propuestos 
por los licitadores en pliegosj'cerrados, 
y dentro del período de su admisión, 
hubiere alguno que cubra ó mejore el 
designado como tipo por el Gobierno, 
se consultará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con la que 
se adjudicará deúnilivamenteel servicio: 
el interesado que suscriba la propuesta 
firmará los pliegas de papel que estarán 
de manifiesto y sirven de muestra, se
gún se expresa en la condición 1 .*

28. Si resultasen dos ó más propo
siciones iguales de las que mejoren el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas 
por el espacio (braiT cuarto de hora, en 
que terminará el acto

29. Si los precios propuestos por 
los licitadores excedieran del tipo, se da
rá cuenta al Sr. Ministro de Hacienda 
para la resolución que corresponda.

50. El interesado á quien se adju
dique el servicio ha de completar en el 
término de ocho dias la fianza de que tra
ta la condición 15. y si dentro de dicho 
plazo no lo efectúa, perderá el depósito 
presentado para tomar parteen la lici
tación, y se sacará nuevamente á subas
ta el servicio en los términos que se dis
pone en el art. 5.* del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Madrid 1de Junio de 1861.—José 
Maria de Ossorno. 

ifodelo de propoticion que ha de contener

Las Direcciojies generales del 
Tesoro público, [de Contabilidad de 
la Hacienda públíea p de contribu
ciones, en circular fecha 18 del pre. 
sente mes me dicen lo siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha corannicado á estas Direcciones 
generales, con fecha 3 del raes ac
tual, la Real órden siguiente;

«limo Sr..* He dado cuenta á la 
Reina (Q D. G.) de la exposición, 
elevada por V. I. á este Ministerio 
en 19 de Junio últirao, proponiendo 
las reglas que considera necesarias 
-para ,d.4)unluaLcuffiplimienlo de 
cuanto en materia de arqueos está 
prevenido; y enterada S LM. de su 
contexto y de la opinion sobre el 
particular emitida por las Direccio
nes generales del Tesoro y de Con- 
Iribucienes, se ha servido mandar, 
de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, queseobser- 
ven las reglas siguientes: 1 ‘En los 
dias 8, 15 y 23 de cada mes, óene 
respectivo anterior si alguno de ellos 
fuese festivo, se dedicarán las dos 
últimas horas de las'ordinarias de 
oficina á las operaciones de asiento 
comprobación y arqueo, quedando 
antes cerrada ia caja para los ingre
sos, pagos y formaJtjfaetones—2t* En 
el último dia de mes solo se ejecu
tarán ingresos, pagos y formaliza- 
ciones hasta las doce de la mañana, 
consagrándose las horas restantes á 
comprobar los resultados del cuarto 
periódo y mensual y á practicar el 
arqueo con toda la escrupulosidad 
necesaria, á fin de asegurarse de ia 
verdadera existencia en caja, remi
tiéndose en el mismo dia, si lo per
mitiera la hora de salida del correo, 
las copias del acta que ordena el ar
ticulo 16 de la Instrucción de 15 de I los efectos de la circular inserta, 
Noviembre de 1860. Y 3«‘ Siel JI*-1 desde las 9 de la mañana á las 3 de

dicará exclusivamente á las opera
ciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, no obstante 
lo dispuesto en los artículos 9 y 13 
de la citada Instrucción de 15 de 
Noviembre. De Real órden lo digo à 
V. I. para su inteligencia y cumpli
miento.

Al trasladarla á V. S. para su co
nocimiento, estas Direcciones gene
rales han acordado:

1.’ Que haga V. S. las preven
ciones mas terminantes á las oficinas 
deesa provincia'para que cada una, 
en el círculo de stis deberes, con
tribuya ai exacto cumplimiento de 
las reglas adoptadas.

2/ Que puesto V. S. de acuer-
do con los Jefes de las citadas ofici- de Julio de 1861 —Aíariuei Somosa,
Das, se fije la hora en que ha de (er- 
raioar la expedición de cargaremes 
y libraraienlos, calculando pruden- 
cialmenle el tiempo preciso para las 
operaciones de asiento y caja, á fin 
de que ésta se cierre indispensable
mente á la determinada en las re^- 
glas 1.‘ y V—_

3.® Que dicha Real órden y las 
disposiciones á que se refiere la pre
vención anterior, se circulen repeti
damente en los periódicos oficiales y 
PM los demas medios que V. S. con
ceptúe necesarios, con el objeto de 
que, llegando á noticia de los Aytin- 
tamienlos y particulares 'que deban 
ingresar fondos en el¡Tesoro, no ale
guen ignorancia, y sirva esta de 
pretexto para entorpecer las opera
ciones de arqueo, fallandoá loman- 
dado.

Del recibo de la presente, á la 
que acompañan once ejeraplaresy se 
servirá V. S. dar conocimiento à la
Dirección general de Contabilidad, 
así como de las disposiciones que so
bre el particular hubiese adoptado; 
en la inteligencia de que estas Direc- 
cionesse bailan dispuestas á exigir la 
mas estrecha responsabilidad á los 
•*^Ç^Lï_ÉÊ?lllÊmpleados que de cual
quiera manera entorpezcan el cum
plimiento de la repelida Real dispo
sición.

Lo qug he dispuesío se inseríe en 
el Boletín para debido conocimien
to p que los Apuntamientos por su 
parte cuiden en sus respectivas lo
calidades de que tenga la publicidad 
conveniente cuanto \se previene por 
la Superioridad; sirviéndoles ade
mas de gobierno que las oficinas de 
provincia se hallarán abiertas para

la tarde lodos los dias, escepto los 
festivos; y los de arqueo solamente 
hasta las de la mañana, desde 
cuya hora no se recibe[ni se paga 
cantidad alguna por la caja de la 
Tesorería de. Hacienda pública. 
groño 26 de Julio de 186l.=Ma- 
nuel Somoza.

Encargo á las aoloridades locales 
de esta provincia. Guardia civil, 
agentes de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procu
ren la captura de Angel Carear y 
Manuel Esparza, residentes que han 
sido de la villa de Andosilla (Na
varra.) y cuyas señas se espresan á 
continuación, poniéndolos á dispo
sición de este (íobierno en el caso 
de que fueren habidos ^Logroño 26

SeñasTdé Angel Carear,

Edad 19 años, estatura baja, pe
lo castaño, ojos id., nariz regular, 
barba clara. Viste pantalón de pana 
de labores, pañuelo en la cabeza, 
faja encarnada y alpargatas valen
cianas.

Jd. de Manuel Espar sa,

Edad 20 años, estatura regnlar, 
pelo castaño, ojos azules, nariz re- 
g Jar. barba nada. Viste paulalon 
de mahon color oscuro, pañuelo en 
la cabeza y alpargatas valencianas.

El Alcalde de Ocon me ha hecho 
presente haberse declarado la enfer
medad de la viruela en los ganados 
lanares de D Juan Francisco Marti
nez y D. Manuel Bubio, vecinos de 
dicha villa, habiendo designado para 
pastos desde Malalobera. cumbre ar
riba á la esquina del corral de Gre
gorio Vigiiera, término de la gar- 
gaDtnia abajo á dar á las mugas del 
Villar y Ausejo.

Lo que se anuncia para conoci
miento de ios ganaderos y á fin de 
evitar el contagio. Logroño 26 de 
Julio de 1861.—’Manuel Somosa,

SECCION DE FOMENTO.

i lot Alcaldet de lot pueblos de esta 
provincia.

Necesitando con urgencia este 
Gobierno adquirir noticias detalla
das acerca del numero y clase de 
los establecimientos fabriles que exis
ten en esta provincia, para remitir
las á la Dirección general de Agrp ’ 
cultura. Industria y Comercio que 
las ha reclamado, prevengo á tos 
señores Alcaldes que en el término de - 
quince dias faciliten dichos datos en 
la forma que indica el adjunto mode
lo de estado. Logroño 24 de Julio 
de 1861. ^Alanuel Somosa.
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^ESTADO de lásíáhricag y artefactos éxistcntes'cn el distríto municipal de en 30 de Junio de 1861.
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